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BE§OLUCIÓN DE GERENGIA MUNICIPAL N"J.27 -2024-T,IDMM

VISTO:

Carta N' 054-2024-SUP/EAPR/MDCH de 21 de noviembre de 2024. lnforme N' 023-2024-
SUP/EAPR/MDCH de 21 de noviembre de 2024. lnforme Técnico N" 771-2024-CMA-SGOP/GDTI-
MDMM de 2 de d¡c¡embre de 2024, lnforme N' 567-2024-OGPyP-MDM de 5 de diciembre 2024, lnforme
N" 1757-2024-GDTI-MDMM de 5 de diciembre de 2024, Dictamen Legal N" 411-2oz4-oGAJl¡ilDMM de
6 de d¡ciembre de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" y 195'de la Conslitución Polít¡ca del Perú de 1993, mod¡ficadas por las Leyes
Nos 27680 y 30305, de Reforma Constitucional establece que las munic¡pal¡dades provinciales y
distritales son órganos de gobierno local, con autonomía polít¡cá, económ¡ca y admin¡strat¡va en los
asuntos de su competenc¡a; en concordanc¡a con elartículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y mod¡ficatorias, señala que la autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos gobierno,
administrativo y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jurÍdico.

Que, mediante Carta N' 054-2024-SUP/EAPR/MDCH de 21 de nov¡embre de 2024, el supervisor de la

obra "Mejora miento del servicio de atenc¡ón de emergencias de la compañia de bomberos de Mar¡ano
Melgar y Valdivieso N' 186, Distrito de Mariano l\¡elgar - Provincia de Arequipa - Departamento de
Arequipa, CUI 2224641-l Etapa" adjuntó el lnforme N' 023-2024- SUP/EAPR/MDCH de 21 de
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¡embre de 2024, por medio del cual otorgó su aprobació n señalando que es conforme el adicional y
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ratif¡có la necesidad de trasladar la prestac¡ón de Adicional de Obra por ser indispensable y necesaria
r cumplimiento a la meta prevista de la mencionada obra,

Que, por intermed¡o det lnforme Técnico N" 771-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de 2 de d¡c¡embre de
2024, de la Subgerente de obras Públicas concluyó'. "De la revis¡Ón del exped¡ente del ADlcloNAL
No O3-DEDIJCTIVO VINCULANTE N" 03, al cumpl¡r con alcanzar los obietivos de obra' y al contar
pronunc¡amiento del proyectista y an la CONFORMIDAD por el Supevisor de obn quien es el
representante de la entidad y responsable de velar por la conecta eiecuciÓn técnica de la obra, en el
ejerc¡c¡o de sus func¡ones en apl¡cac¡ón del Pr¡ncipio de Ef¡cac¡a y Ef¡c¡encia, y con opin¡ón favorable de

, se es de op¡nión FAVORABLE para que pros9a el trámite del AaCDNAL No 03, por el
de S/. 12,620.14 (Doce Mil Seiscientos Veinte con 14/100 soles) el mismo que representa el

3.15 0/6 del monto contractual de eiecuc¡Ón y DEDU?TIVO VINCULANTE N' 03, por el monto neto de

S/. 1 ,678.05 (Un Mil Seisciertos Seterfa y Ocho Con 05n00 soles) el m¡smo que rcpresenta el 0.42
oA del monto contractual de eiecuc¡ón. Se t¡ene que el monto NETO de adicional N" 13-deductivo

vinculante N"03 es por el monto de s/ 10,942.08 (Diez Mll Novecientos cuarenta y Dos Con 08/100

sores,, e/ rn,srno gue reprcsenta el 2.73 yo det monto contractual de eiecuc¡Ón, por lo que de acuerdo a

la RLóE al ser ménor at 150/6, la antidad t¡ene la facuttad de su evaluac¡ón y aprobación respect¡va. Al
presente ad¡cionat N. 03 y deduct¡vo v¡nculante N' 03, se tiane un acumulado neto del 9.15% del monto

contrcctual ."

Que, según lnforme N" 567-2024-OGPyP-MDM de 5 de diciembre 2024,la Jeta de la oficina General

de planéamiento y presupuesto, otorgó la dispon¡b¡l¡dad presupuestar¡a por el monto de S/ 10,942.08,

importe que sería'cargadó a la meta 0092, con fuente de f¡nanciamiento de recursos determinados.
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Que, por su parte el Gerente de Desarrollo Territor¡al e Infraeslructura med¡ante lnforme N" 1491-2024-
GDTI-MDMM de 23 de octubre de 2024, señaló textualmente:

"Esta Gerencia, apoyándose en la conformidad det TNFORME TECNTCO N.771-2024- CMA- SjOq/GDTI-
MDMM em¡t¡do por la Arq. Cl¡m¡lda Maftínez Arévalo, subgerente de obras p(tbt¡cas, sobre el Adic¡onal N"O3 -
DEdUCI¡VO VíNCUIANTE N"O3 dE IA ObrA: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE EMERGENCiAS
DE LA COMPAÑIA DE BOMBEROS DE MARIANO MELGAR Y VALDIVIESO N" 186, DISTRITO DE MARIANO
MELGAR_ PROVINCIA DE AREQUIPA_ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CON CUI 2224641 _ IETAPA,
se ha rev¡sado la documentac¡ón presentada y se determ¡na:, Aprobar el ADICIONAL No 03 por un monto de S/. 12,620.14 (Doce M¡l Se¡sc¡entos Ve¡nte con 14/1OO

soles), lo cual representa el 3.15% del monto contractualde ejecuc¡ón. Aprobar el DEDUCTIVO VINCULANTE No 03 por un monto neto de S/. 1,678.05 (Un Mil Seisc¡entos
Setenta y Ocho Con 05/100 soles), que equ¡vale a un - 0.42 % del monto contractual de ejecuc¡ón.. H monto NETO combinado del ADICIONAL y el DEDUCTIVO VINCUANTE NoO3 asc¡ende a
S/. 10,942.08 (Diez Mil Novecientos Cuarenta y Dos Con 08/100 soles), to que representa et 2.73yo det
monto contractual y un acumulado neto del 9.15% del monto contractual, de acuerdo con la normat¡va
RL al ser este monto ¡nfer¡or al 1 la ent¡dad t¡ene la facultad de evaluarlo arlo.

Fuente: INFORME IECNICO N"771-2024- CMA- SGOP/GDÍI-MDMM en base al EXP, N. 20722 -2024,

De acuerdo al lnforme N'567-2024-OGPyP-MDMM, de fecha 05 de d¡ciembre del 2024, la Of¡cina General
de Planeam¡ento y Presupuesto informa que se cuenta con la d¡spon¡b¡lidad presupuestal por S/ 10,942.08
el cual será cargado a la Meta 0092.

Oue, el artículo 34" de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado respecto de las
mod¡ficac¡ones del contrato en el numeral 34.1 establece: "El contnto puede mod¡ficarse en los
supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contrat¡sta,
para alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera oportuna y ef¡c¡ente. En este últ¡mo caso la
modificación debe ser aprobada por la Entidad. D¡chas modif¡caciones no deben afectar el equilibio
económ¡co f¡nanciero del contnto; en caso contrario, la parte benef¡c¡ada debe compensar
económ¡camente a la pañe perjud¡cada para restablecer d¡cho equ¡l¡brio, en atenc¡ón al pr¡nc¡p¡o de
equidad."

Oue, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Atf¡culo 205. Prestac¡ones ad¡c¡onales de obras menores o iguales al qu¡nce por c¡ento (15%L
205.1. Solo procede la ejecuc¡ón de prestac¡ones adic¡onales de obra cuando prev¡amente se cuente con la
cert¡frcac¡ón de crédito presupuestario o prev¡s¡ón presupuestal, según |as reglas prev¡stas en la normat¡v¡dad del
S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co y cort la resoluc¡ón del T¡tular de la Ent¡dad o del serv¡dot del s¡gu¡ente
nivel de dec¡sión a quien se hub¡era detegado esta atribuc¡ón y en los casos en gue sus rnonfos, restándole los
presupuestos deduct¡vos v¡nculados, no excedan el qu¡nce por c¡ento (15W del monto delcontrato orig¡nal.
205.2. La neces¡dad de ejecutar una prestación adic¡onal de obra es anotada en el cuademo de obra, sea por el
contratísta, a través de su reaidente, o por el ¡nspector o supeNisor, según corresponda. En un plazo máx¡mo de
c¡nco (5) días contados a pad¡r del día s¡gu¡ente de real¡zada la anotación, el ¡nspector o superu¡sor, segttn
conesponda, rat¡f¡ca a la Entidad la anotac¡ón real¡zada, adjuntando un infome técnico que sustente su pos¡c¡ón
respecto a la necea¡dad de ejecutar la prestación ad¡c¡onal. Además, se requiere el detalle o sustento de la
def¡c¡enc¡a del exped¡ente técnico de obra o del r¡esgo que haya generado la neces¡dad de ejecutar la prestac¡ón
ad¡cional.
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MONTO
CONTRACTUAL ADICIONAL

N"01

DEDUCTIVO
VINCULANTE

DEDUCTIVO
VINCULANTE

N'2

s/ 400.789.94 s/ 11,526.68 -s/ 425.43 s/ 65,483.75 -s/ 50.867.36 s/ 12.620.14 -s/ 1.678.05
s/ 11,526.68 s/ 11,101.25 s/ 65,483.75 s/ 11,101.25 s/ 12,620.14 s/ 10,942.08

2.880Á -0.11% 16.340/6 -12.69% 3.15% -0.42%
2.88% 2.77% 19.11% 6.12% 9.57% 9.15%

ADICIONAL
N"02

ADICIONAL
N"03
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205.3. En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuenten con ¡nspector o superu¡sor
a t¡empo completo, el plazo al que s rcfiere el numeral anteior se conputa a pañ¡r del pirner dia posteior a la
fecha de la anotac¡ón, en que, según la programac¡ón, conesponda at inspector o superv¡sor estar en la obra.
205.4. El contrat¡sta presenta el exped¡ente técnico del ad¡c¡onal de obn, dentro de los qu¡nce (15) d¡as siguientes
a la anotac¡ón en el cuaderno de obra, §empre que el ¡nspector o supev¡sor, según conesponda, haya rat¡f¡cado
la neces¡dad de ejecutar la prestación ad¡c¡onal. De ser e/ caso, el ¡nspectot o superv¡sor remite a la Ent¡dad la
conform¡dad sobre el exped¡ente técn¡co de obra fornulado por el contrat¡sta en el plazo de d¡ez (10) dfas de
presentado este últ¡mo.
205.5 De ex¡st¡r pad¡das cuyos prec¡os un¡tarios no están prcv¡stos en el presupuesto de obra, se adjunta al
exped¡ente técnico de obra el documento del prec¡o unitar¡o pactado con el contrat¡sta ejecutor de ta obra. El
acuerdo de prec¡os se realiza entre el res¡dente y el supervisor o el ¡nspector, el cual es rem¡t¡do a la Ent¡dad para
su aprobación como patte del presupuesto de la prestación ad¡c¡onat de obra.
205.6. En el caso que el ¡nspector o superv¡sor em¡ta la conform¡dad sobre el exped¡ente técn¡co presentado por el
contntista, la Ent¡dad en un plazo de doce (12) dias háb¡les emite y notifrca at contrat¡sla la resolución mediante la
que se pronuncia sobre la procedenc¡a de la ejecuc¡ón de la prestac¡ón adicional de obra. La demora de la Entidad
en em¡t¡r y notifrcar esta Íesoluc¡ón, puede ser causal de ampl¡ación de plazo.
205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adic¡onal de obra la Ent¡dad cuenta con el ¡nforme de v¡abil¡dad
presupuestal y la op¡n¡ón favorable sobre la soluc¡ón técn¡ca propuesta en el exped¡ente técn¡co presentado por el
contrat¡sta. Para em¡tir una op¡n¡ón técn¡ca sobre la soluc¡ón técn¡ca propuesta, la Ent¡dad solicita el
pronunc¡am¡ento del proyect¡sta, de no contarse con d¡cho pronunc¡am¡ento o s¡endo negat¡vo este, e|órgano de la
ent¡dad responsable de la aprobac¡ón de los estud¡os em¡te la op¡n¡ón correspond¡ente.
( ..)
205.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los prec¡os del contrato y/a
prec¡os pactados y los gaslos generales fros y var¡ables prop¡os de la prestac¡ón ad¡c¡onal para lo cual se real¡za
el anál¡s¡s conespond¡ente teniendo como base o referenc¡a el anál¡s¡s de los gastos generales del presupuesto
oig¡nal contratado. As¡m¡smo, se ¡ncluye Ia ut¡l¡dad del presupuesto otertado y el lmpuesto General a las Ventas
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15. Cuando se apruebe Ia prestac¡ón ad¡c¡onal de obra, el contratista está obl¡gado a ampl¡ar el monto de la
ía de f¡elcumpl¡m¡ento, deb¡endo entregarla actual¡zac¡ón del valor de la garantfa conespondiente en elplazo

¡mo de ocho (8) dlas háb¡les de ordenada la prestación ad¡c¡onal. lgualmente, cuando se apruebe la reducc¡ón
de prestac¡ones, el contrat¡sta puede reduc¡r el monto de d¡cha garantia. (...)"

Que valorados los informes: lnforme Técnico N' 771-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDl\¡ M de 2 de diciembre
de 2024, de la Subgerente de Obras Públicas e Informe N" 17 57 -2024-GDTI-MDMM dé 5 de d¡ciemb¡'e
de 2024, del Gerente de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura, se tiene: que el articulo 205", 205.1 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Solo procede la ejecución de
pres¿aciones adicionales de obra cuando prev¡amente se cuente con la ceñ¡f¡cación de crédito
presupuestar¡o o previsión presupuestal, según las reglas prev¡stas en la normat¡vidad del Slsfema
Nac¡onal de Presupuesto Públíco y con la resolución del Titular de la Entidad o del serv¡dor del s¡guiente
nivel de decisión a qu¡en se hubiera delegado esta atr¡buc¡ón y en /os casos en que sus montos,
restándole /os presupuesfos deductivos v¡nculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto
del contrato original." Contándose con el lnforme N" 567-2024-OGPyP-NIDM de 5 de diciembre 2024,
emitido por le la Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el que determina que SE CUENTA
CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para atender lo sol¡citado.

NECESIDAD DE ADICIONAL:
De acuerdo al Art.205.2 dél RLCE, indica como!d9i9 de la solicitud lo s¡guiente "La necesidad de
ejecutar una prestac¡ón adicbnal de obrc es anotada en el cuademo de obra, sea por el contratista, a
través de su residente, o por el ¡nspector o supery¡sor, según conesponda... (...)", por lo que se tiene
las s¡guientes anotaciones:
As¡ento N''t 19 de fecha 09.NOV.24, el residente de obra indicó la necesidad de generar un adicional
de obra para poder implementar la modlficac¡ón del tubó lNOx y enchape de vestuar¡o mujeres, por
salubridad, en vista a la opinión de la supervisión.
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Asiento N'121, de fecha 12.NOV.24, el Supervisor de obra ratificó la necesidad de un Ad¡cional de
Obra en base a la comunicac¡ón en la CARTA N'404-2024-SGOP/MDMM, donde Ia entidad informa la
op¡nión favorable del supervisor (al contrat¡sta) respecto a ciertos requerimientos ad¡cionales sol¡citados
por la compañfa d bomberos.

ic¡onal de obra busca cubrir la sustituc¡ón de tubo de f¡eno Negro por Tubo Acero INOX, para la
instalación del Batjtubo y el enchapado de paredes de vestuario de damas de porcelanato

RATIFICACIóN DE LA NECESIDAD
Según el Art. 205.2 del RLCE, establece: "(...) ... En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a
pa¡ft del día siguiente de real¡zada la anotac¡ón, el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica
a la Entidad la anotación real¡zada, adjuntando un infome técnico que sustente su posición respecto a
la necesidad de ejecutar la prestac¡ón ad¡c¡onal, Además, se requ¡ere el detalle o sustento de la
deficiencia del exped¡ente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la
prestación ad¡c¡onal.'l
Considerando que el res¡ente anota la neces¡dad de adicional el 09 noviembre 2024, el supervisor tiene
5 dÍas para ratificar a la Ent¡dad la anotación realizada, s¡endo la fecha máxima hasta el '14 nov¡embre
2024. Oe los actuados se t¡ene que el supervisor remite a la Ent¡dad la rat¡ficación del Adic¡onal N"03 -
Deductivo V¡nculante N"03, el 13 nov¡embre 2024, mediante CARTA N' 052-2024-SUP/EAPR/MDMM,
EXP.N"20122-2024.

PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO:
Según elArt,205.4 del RLCE, establece: "Elcontrat¡sta presenta el exped¡ente técnico del adic¡onal de
obra, dentro de los qu¡nce (15) días s¡gu¡entes a la anotac¡ón en el cuaderno de obra, siempre que el

spector o supervisor, según conesponda, haya rat¡f¡cado la neces¡dad de ejecutar la prestación
(...)"

nsiderando que el residente anoto la necesidad de adicional el 09 noviembre 2024, y la supervisión
ifico Ia necesidad de adicional, el contratista tiene 15 días calendarios para presentar al supervisor el

expediente técnico del ad¡cional de obra, s¡endo la fecha máxima hasta el 24 noviembre 2024. De los
actuados se tiene que el contrat¡sta presenta a la Superv¡sión el expediente técnico adicional, el
12 noviembre 2024, mediante CARTA N'027-2024-CG-MDMM-EB.

@:
Según el Art. 205.4 del RLCE, establece: "( ...) ... De ser el caso, el inspector o superv¡sor remite a la
Entidad la conform¡dad sobre el exped¡ente técnico de obra formulado por el contrat¡sta en el plazo de
d¡ez (10) días de presentado este último."
Considerando que el contratista presentó a la supervis¡ón el expediente técn¡co del ad¡cional el
12 noviembre 2024, el supervisor tiene '10 días para remitir a la Entidad la conformidad de la m¡sma,
siendo la fecha máx¡ma hasta el 22 de noviembre 2024. Oe los actuados se tiene que el superv¡sor
remite la conformidad al Adicional N'03 y Deductivo Vinculante N"03 el 2l de nov¡embre 2024,
mediante CARTA N" 054-2024-SUP/EAPR/MDCH, EXP. N" 207?2-2024.

9E!x!.ex.-gELEqEgIl§IA:
Según el Art. 205.4 del RLCE, establece: "205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adic¡onal de
obra, la Ent¡dad cuenta con el informe de viabilidad presupuestal y la op¡nión favorable sobre la solución
técn¡ca propuesta en el exped¡ente técn¡co presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica
sobre la soluc¡ón técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyect¡sta; de no
contarse con dicho pronunciamiento o siendo negat¡vo este, el órgano de la entidad responsable de la
aprobación de los estud¡os em¡te la op¡n¡ón correspond¡ente."
Considerando la normativa, sobre la opinión del proyectista, la subgerenc¡a de Obras Públicas remite al
Arq. Jorge Retamozo collado, proyectista, sol¡c¡tud de opinión respeclo al adicional N'03 con déduct¡vo
vinculante N'03, el 28 de noviembre 2024, mediante CARTA N"419-2024-SGOP/MDMM. Por su parte

el proyectista Arq. Jorge Retamozo Collado, presenta su opinión al adic¡onal 3 en mención, mediante
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CARTA OOg.OP INIÓN-ARC-MDMM, EXP, N'21 392-2024, el OZ dic 2024, mencionando que se ratifica
en la absolución de consultas presentada y recomienda dar trámite al de Adicional Deductivo

lante N'03, én vista que se cuenta con la opin¡ón favorable del Superv¡sor de obra.

PRONUN CIAMIENTO DE LA ENTIDAD:
según el Art. 205.6 del RLcE, establece: "En el caso que et ¡nspector o supev¡sor emita ta conformidad
sobre el expediente técn¡co presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (lz) días
hábiles emite y notifica al contratista la resolución med¡ante la que se pronunc¡a sobre la
procedencia de la ejecución de la prestac¡ón ad¡c¡onal de obra. La demora de la Entidad en em¡ar y
not¡f¡car ésta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo.'
Considerando que el supervisor emitió conform¡dad el 21 nov¡embre 2024, la Enlidad tiene 12 días
hábiles para emitir y not¡ficar al contratista la resolución sobre la procedenc¡a del adicional de obra.

E LA MODIFI PRESUPUESTO
Considerando la documentación presentada por la supervisión en la cual brinda conformidad med¡ante
CARTA N' 054-2024-SUPIEAPR/MDMM y el INFORME TECNICO N"771- 2OZ4- CMA- SGOP/GDTI-
MDMM de la Subgerenc¡a de Obras Públicas dando la conformidad respectiva, asegurando así la
correcta ejecución y final¡zac¡ón del proyecto.

COMPONENTES OEL A ICIONAL DE OBRA N'03
Al respecto, la documentac¡ón presentada delADlClONAL N'03, comprende los componentes y metas

u¡entes
Item Un¡dad Metrado Precio Parcíal Subtofál0 ]]le§&{§gjlr§u§t3*
10,01 PICADO DE TARRAJEO EN I\4UROS UND 55.44 20,90 1,158,70
10,02 TARRAJEO PRIMARIO RAYADO I\4UROS UND 36.96 2A-q 1,068.5I

MEZCLA 1:5
10.03 TARRA"IEO MUOS INTER¡ORES MEZCLA 1:5 UND 18.49 37.16 687.09

M2 36.96 124.39 4,597.45

425.09

61.09

1,466.70

2,914.30

9,¿64.63
1.03% 97.49
6.97% 659.68
B% 757.17
5% 473.23

OBSV.
PARTIDA
NUEVA

PARTIDA
NUEVA;.:

11
1'1.01

e=1.scm
r¡iqH*rff

ZOCALO PORCELANATO DE 6x60cm

18.49

0.33

9.30

22 99

185.12

157.71

4,597 .45

425.09

1,527.79 PARTIDA
NUEVA

PARTIDA
NUEVA

12

13.02

2.01
3
3.01

Pir\¡TLlRA
PINTURA LATEX EN IVIUROS INTERIORES

v,qR10§
CONCRETO CIMIENTOS CORRIDOS

¡IEZCLA l:10C-H+30%P.G
POSTE DE DESCENSO PARA

EMERGENCIAS
COSTO DIRECTO
GASTOS FIJOS
GASTOS VARIABLES
GASTOS GENERALES
UTILIDAD

10,695.03
tGV. 18./. 1,525.11

COMPONENTES DEL DEDUCTIVO VINCULANTE N'03

5
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Al respecto, la documentación presentada del DEDUCTIVO N'03, comprende los componentes y metas
siguientes:

NF



s
Municipalictád Dj.Etr j.tal"

Mariaño Mel,gar

RESOLUCIÓN DE GERENCIA UNICIPAL NO }?? -2O24.MDMM

Itern Oescfipc¡ón Unidad Metrado Prec¡o Parcial Suófofa,

¡/iUüt
6I:

03
03.08.02

ARQUITECÍURA
PO§TE DE 4" FI§RRO ¡IEGRO

COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES
UTILIDAD

t\4 9.70 129.74 1 48 1

ai

lllJl

eaLr!

48

PRESUPUESTO TOTAL

,t,422.08

18% 255.57
1,678.05

5 de diciembre de 2024.
4

IGV

Fuente: lnforme N' 1757-2024-GDfl-MDtutM de

L PRESUP ctA

nte: lñforme N' 1757-2024-GDTI I¡DMM de 5 de diciembre de 2024

Que, med¡ante Dictamen Legal N" 411-2024-OGAJIMDMM de 6 de dic¡embre de 2024, señaló
textualmente: "Que, del anális¡s formulado se esfab/ece que la sol¡c¡tud de ADICIONAL y el
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N" 03, cuenta con la opin¡ón favorable de las d¡ferentes
dependenc¡as de la Entidad, tal cual consta con la em¡s¡ón de los documentos s¡gu¡entes: lnforme
Técnico N" 771-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de la Subgerencia de Obras Públ¡cas, lnforme
N" 567-2024-OGPyP-MDM de la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, lnforme N' 1757-
2)24-GDTI-MDMM de la Gerenc¡a de Desarrollo Terr¡tor¡al e lnfraestructura; consecuentemente, de
acuerdo con la normat¡va RLCE, al ser este monto infer¡or al 15%, la Ent¡dad tiene la facultad de
evaluarlo y aprobarlo. Por lo que, resulta est¡mable APROBAR LA SOLICITUD DE ACIDIONAL y
DEDUCTIVO VINCULANTE N" 03 dE "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE
EMERGENCIAS DE LA COMPAÑ\A DE BOMBEROS DE MARIANO MELGAR Y VALDIVIESO N" 186,
DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.
cut 2224641-t ETAPA"."

Por estas cons¡deraciones y en uso de las facultádes concedidas a esta instancia por la Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades y al Dictamen Legal N" 411-2024-OGAJ/MDMM, así como, los informes técnicos
emitidos por la Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura y de la Subgerencia de Obras
Públ¡cas;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la so¡icitud de ADICIONAL DE OBRA N" 03, por un monto de
Sl 12,620.'14 (doce mil se¡sc¡entos veinte con 14l100 soles), lo cual representa el 3.'15% dél monto
contractual de ejecución y el DEDUcTlvo vINcULANTE N'03 por el monto neto de s/1,678.05 (un
m¡l seiscientos setenta y ocho con 05/100 soles), que equivale a un -0.42o/o del monto contractual de
ejecución. S¡endo el monto NETO combinado del ADICIONAL y el DEDUCTIVO VINCULANTE No 03
asciende a S/ 10,942.08 (Diez m¡l novecientos cuarenta y dos con 08/100 soles), lo que representa
el2.73V. del monto contractual y un acumulado neto del 9.15% del monto contractual, de acuerdo
con la normativa RLCE, monto inferior al 15% de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE MARIANO MELGAR Y
VALDIVIESO N' ,186, DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DE PARTAM ENTO DE AREQ U I PA, CU I 222464 1 -I EI AP 4."

iii!
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MODIFICACION DURANTE EJECUCION

\

MONTO
CONTRACTUAL ADICIONAL

N'0,t
DEDUCTIVO

VINCULANTE N'I ADICIONAL N"O2
DEDUCTIVO

VINCULANTE N'2
ADICIONAL

N.ql

DEDUCTIVO
VINCULANTE

N"3

789.94S/ s/ I1.526.68 si á25.43 s/ 65.483.75 ,s/50.B67 36 st 12.620.14 -si 1,678 ü5
s/ 11,526.68 st 11.101.25 s/ 65,483.75 s/ 11,10'1.25 st 12,620.14 S/ 10,9,12.08

2.880/0 o.11yo 16.34./" -12.694/0 3.15v. -0.42./.
2.AA% 19.110/r 6.12yo 9,57./" 9.15%7
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Municipalidad Distrital
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MU NICIPAL N.)21 -2024-MDMM

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER la retenc¡ón del 10olo por el Fiel cumpljmiento de la obra en la

valor¡zación según corresponda-

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER que la Gerenc¡a de Desarrollo Territorial e lnfraestructura es

exclus¡vamente responsable de evaluación, elaboraciÓn y conformidad de la información técnica que

ite y del contenido de la misma; así como, directa mente responsable del sustento técnico
ústificatorio

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR la notificación del presente acto a la Gerenc¡a de Desarrollo
Terr¡tor¡al e lnfraestructura al supervisor de obra y ejecutor de obra, de conform¡dad con el articulo 21"
del TUO de la Ley 27444, así como, tamb¡én del trámite que coresponda.

ARTíCULO QUINTO.- REMITIR copias cert¡f¡cadas del exped¡ente a la Secretaría Técn¡ca de
Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar, a fin de

sl¡ndar responsab¡lidades sobre la generación de prestaciones adic¡onales por defic¡encias del
expediente Técnico.

ARTíCULO SEXTO.- DISPoNER a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformac¡ón y
Comun¡cac¡ón, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Mun¡cipal¡dad
Distrital de Mariano Melgar.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.,ll

l:

Abq

L MUñrcrp^ LI OISTRITAL DE

q

0ficli
CEN

0[A
JLl CA

7


